
  

Ayuntamiento de Águilas 

CIF P3000300H, Dirección: Plaza de España, 14, Águilas. 30880 (Murcia). Tfno. 968418800. Fax: 968418865 

Expediente n.º: JGL/2019/18 

Acta de la sesión ordinaria n.º 18 de 2019 

 

EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS EN JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DE 30 DE ABRIL DE 2019 

 

I. ACTA. 

 

Aprobación del acta de la sesión anterior, celebrada el día 23 de abril de 2019. 

 

II. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

 

Toma de conocimiento de la Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras 

(BORM n.º 96, de 27 de abril de 2019), por la que se determinan los precios máximos aplicables 

a las viviendas protegidas en la Región de Murcia y se delimitan las áreas geográficas. 

 

III. CUENTAS DE GASTOS. 

 

1.- Aprobación de la relación de facturas presentadas por las distintas concejalías y 

centros de gestión, por un importe total de 45.514,97 euros. 

 

2.- Autorización, disposición y reconocimiento de obligaciones de pago, por un importe 

total de 9.317,67 euros. 

 

3.- Abono del último pago de la subvención nominativa del ejercicio 2019 a la 

Federación de Peñas de Carnaval de Águilas, con cargo a la partida 2019.338.489.00 del 

presupuesto de gastos de este Ayuntamiento, para hacer frente a los gastos ocasionados durante 

el desarrollo del Carnaval, por importe de 34.000,00 euros; debiendo justificarse en la forma 

reglamentaria establecida al efecto. 

 

IV. LICENCIAS DE OBRAS. 

 

1.- Concesión de licencia municipal de obras para demolición de una vivienda 

unifamiliar entre medianeras sita en calle Ginés A. Romero, n.º 6, de Águilas. 

 

V. ASUNTOS GENERALES. 

 

1.- Aceptación de la renuncia de la mercantil Conexión Sociedad Cooperativa a la 

adjudicación de las casetas números 15 y 17 de la Plaza de Abastos, para destinarlas a la venta 

de productos gourmet, efectuada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria 

celebrada el día 12 de febrero de 2019. 

 

VI. SERVICIOS SOCIALES. 

 

1.- Concesión de ayudas económicas para pago de deudas en los suministros de agua y 

luz, cobertura de gastos de desplazamiento, farmacia y otros, por un importe total de 1.960,00 

euros. 

 

2.- Concesión de ayudas sociales de emergencia, por un importe total de 427,53 euros. 


